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 Derecho a ser oído por un tribunal imparcial, Derecho a la presunción
de inocencia, Derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior,
Garantías judiciales, Obligación de respetar los derechos,
Obligación de adoptar disposiciones de derecho interno

Hechos de la demanda: Imposibilidad del señor Guillermo Maqueda
de interponer un recurso de revisión o apelación, por no permitirlo la Ley,
contra la sentencia que lo condenó a diez (10) años de prisión por consi-
derársele coautor del delito de asociación ilícita calificada y partícipe se-
cundario de los delitos de rebelión, usurpación, robo agravado, privación
ilegítima de libertad agravada, homicidios consumados y en grado de ten-
tativa doblemente agravados y lesiones graves y leves, producto de su
participación en una protesta pública; hechos que tuvieron inicio a partir
del 19 de mayo de 1989.

Fecha de interposición de la denuncia ante la Comisión: 15 de sep-
tiembre de 1992.

Fecha de interposición de la demanda ante la Corte: 25 de mayo de
1994.

ETAPA DE FONDO

CIDH, Caso Maqueda. Resolución de 17 de enero de 1995. Serie C,
núm. 18.

Artículos en análisis: 43 del Reglamento de la Corte de 1991

Composición de la Corte:* Héctor Fix-Zamudio, Presidente; Hernán
Salgado Pesantes, Vicepresidente; Alejandro Montiel Argüello, Máximo
Pacheco Gómez, Antônio A. Cançado Trindade; presentes, además, Ma-
nuel E. Ventura Robles, Secretario y Ana María Reina, Secretaria adjunta.

Asuntos en discusión: Acuerdo de solución amistosa y desistimiento
del caso: audiencia a las partes y representantes de los familiares de la
víctima, su conformidad con la Convención Americana, efectos.
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* El juez Oliver Jackman se abstuvo de conocer este caso por haber participado en
varias etapas del mismo durante su trámite ante la Comisión Interamericana de Derechos
humanos.



*

18. Mediante nota del 2 de noviembre de 1994, la Comisión remitió
copia del acuerdo entre las partes del 20 de septiembre de 1994 y del De-
creto núm. 1680/94, publicado en el Boletín Oficial núm. 27.895, 1a. Sec-
ción, que le permitió al señor Maqueda salir en libertad condicional.

El acuerdo, firmado en Washington, D.C. el 20 de septiembre de 1994
entre el Gobierno y los representantes de Guillermo Maqueda, establece:

2. A tal fin, el Estado Argentino se compromete a dictar un decreto de conmu-
tación de pena que reduzca la que Guillermo Maqueda se encuentra cumplien-
do. La conmutación permitirá a Maqueda salir en libertad condicional en for-
ma inmediata según el cómputo de la ley argentina.

3. El Estado se compromete a firmar y publicar el correspondiente decreto
y a disponer el trámite de libertad condicional sin necesidad de gestión alguna
por parte del detenido ni de los peticionarios. El Estado se compromete asi-
mismo a dictar tal medida y a efectivizarla en el plazo de diez días contados a
partir de este acuerdo.

4. Los representantes de Guillermo Maqueda se comprometen a peticionar
a la CIDH que desista de la acción promovida ante la CIDH, una vez cumpli-
dos los pasos previstos en los puntos 2 y 3 del presente, y habiendo éste recu-
perado su libertad.

5. Los representantes de Guillermo Maqueda se comprometen a solicitar a
la CIDH la homologación del presente convenio de conformidad con el artícu-
lo 43 del Reglamento de la Corte.

6. Los representantes de Guillermo Maqueda manifiestan que, de cumplir
el Estado Argentino con las obligaciones que asume en este acuerdo, su parte
renuncia expresamente a todo reclamo de indemnización pecuniaria en favor
de Guillermo Maqueda o de sus padres, como así también a las costas y hono-
rarios del trámite judicial internacional actualmente en marcha.

...
8. Los compromisos asumidos por los peticionarios en este acto según los

párrafos 4, 5 y 6 están sujetos a la condición del cumplimiento previo por par-
te del Estado de los compromisos que a su vez éste asume en este mismo acto.

23. La Corte es competente para conocer la solicitud de desistimiento
en un caso remitido ante ésta de acuerdo con el artículo 43 del Reglamen-
to que establece:
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Artículo 43
Sobreseimiento del caso

1. Cuando la parte demandante notificare a la Corte su intención de desistir,
ésta resolverá, oída la opinión de las otras partes en el caso, así como la de
las personas mencionadas en el artículo 22.2 de este Reglamento, si hay lu-
gar al desistimiento y, en consecuencia, si procede sobreseer el caso y ar-
chivar el expediente.

2. Cuando las partes en un caso ante la Corte comunicaren a ésta la existencia
de una solución amistosa, de una avenencia o de otro hecho apto para pro-
porcionar una solución al litigio, la Corte podrá, llegado el caso y después
de haber oído a las personas mencionadas en el artículo 22.2 de este Regla-
mento, sobreseer el caso y archivar el expediente.

3. La Corte, teniendo en cuenta las responsabilidades que le incumben de pro-
teger los derechos humanos, podrá decidir que prosiga el examen del
caso, aún en presencia de los supuestos señalados en los dos párrafos
precedentes.

24. En los términos del precepto reglamentario transcripto, esta Corte
debe decidir si dicho acuerdo es conforme a la Convención y, por tanto, si
se admite el desistimiento o, por el contrario, se continúa con el conoci-
miento del caso.

25. De las constancias de autos aparece que en cumplimiento del
acuerdo del 20 de septiembre de 1994, el Gobierno expidió el Decreto
núm. 1680/94 que permitió salir en libertad condicional al señor Maque-
da, en virtud de haberse reducido el plazo de su condena.

26. Esta Corte, en los términos del inciso 1 del artículo 43 de su Regla-
mento, transcripto con anterioridad, ha oído la opinión de las partes en
este asunto, inclusive la de los representantes de los familiares del afecta-
do, y todos ellos reiteraron su conformidad con el acuerdo del 20 de sep-
tiembre de 1994, así como con el cumplimiento del mismo por parte del
Gobierno.

27. Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que la cuestión cen-
tral en el caso es la violación del derecho a la libertad del señor Maqueda
y que ese derecho ha sido restituido mediante el acuerdo a que han llega-
do las partes, la Corte estima que éste no viola la letra y el espíritu de la
Convención Americana. Aunque en la demanda de la Comisión presenta-
da ante la Corte se citan otros derechos consagrados en la Convención,
así como mecanismos y disposiciones de derecho interno, estos han sido
planteados en relación con el derecho a la libertad. No obstante ello, la
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Corte, teniendo presente la responsabilidad que le incumbe de proteger
los derechos humanos, se reserva la facultad de reabrir y continuar la tra-
mitación del caso si hubiere en el futuro un cambio de las circunstancias
que dieron lugar al acuerdo.

Puntos resolutivos

Por tanto, LA CORTE 

resuelve: 
1. Admitir el desistimiento de la acción deducida por la Comisión Inte-

ramericana de Derechos humanos en el caso Maqueda contra la Repúbli-
ca Argentina. 

2. Sobreseer el caso Maqueda. 
3. Reservarse la facultad de reabrir y continuar la tramitación del caso

si hubiere en el futuro un cambio de las circunstancias que dieron lugar al
acuerdo. 

4. Comunicar esta resolución a las partes. 
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